Correspondencia Recibida- Expediente Nª 185/2017

25 de Mayo, Septiembre de 2017
Sr. Presidente 
del Honorable Concejo Deliberante
 de 25 de Mayo
Diego Di Salvo

Nos alumnos de 2 “A” del Colegio San José de nuestra ciudad, nos dirigimos a Ud. En el marco del proyecto de Construcción de la Ciudadanía denominado “Conduciendo Conciencia 2“ a los efectos de trasmitirle nuestra inquietud acerca de la cantidad de siniestros viales en nuestra comunidad, los cuales  de acuerdos a estadísticas relevadas de los medios periodísticos, ocurren a razón de un siniestro por día ( datos recabados de m25 digital durante el mes de junio de 2017).
Ello demuestra que es imprescindible mejorar la conducta vial de los veinticinqueños y de todos los ciudadanos, y para ello debe ponerse en marcha un verdadero proceso de trasformación cultural.
De acuerdo a los cursos y estadísticas a nivel nacional( que investigamos en la página del Ministerio del Interior de la Nación) la mayoría de los siniestros viales en nuestro país que no es ajena nuestra ciudad se producen por fallas o defectos en la conducción, lo que nos obliga a revisar de manera permanente la forma en que se otorgan las licencias de conducir.
Es importante que los futuros conductores sean capacitados respetos de las normas de tránsito condiciones de seguridad de vehículos y responsabilidad.
Siendo que a través de la Municipalidad la Agencia Nacional de Seguridad Vial del Ministerio de Trasporte de la Nación, otorga las licencias de conducir, y que dicho ente nacional- creada por la Ley 26.363 en el año 2008- tiene como principal objetivo reducir la tasa de siniestralidad vial en Argentina, es que vinimos a proponer a este organismo que decrete de carácter obligatorio y gratuito un curso de educación vial, como lo establece la ley 26.363.
La implementación de un curso de educación vial permitirá que los ciudadanos veinticinqueños en este caso, adquieran los conocimientos necesarios para poder llevar a cabo la conducción de manera segura y responsable.
Así se genera no solo una mayor eficiencia en la habilitación para conducir, no que fundamentalmente permitirá tener conductores responsables, con aptitud y conocimiento. Y por otra parte, facilitar la tarea de las autoridades de control, contribuyendo a reducir la tasa de siniestralidad vial en nuestra ciudad, y los costos  económicos que demanda la asistencia de las víctimas.
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